
2021-00006 Respuesta a Requerimiento

Hannia Valentina Muñoz Arce <c.hmunoz@sic.gov.co>
Vie 28/10/2022 12:18

Para: Juzgado 01 Administrativo - Bolivar - Cartagena <admin01cgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctora 
Esther María Meza Camera 
JUZGADO PRIMERO (01°) ADMINISTRATIVO DE CARTAGENA
admin01cgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cartagena, Bolivar - Colombia

Referencia: Medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho Radicado: 13001333300120210000600 
Demandante: SERVININCLUIDOS LTDA Y APARTA HOTEL DON
BLAS S.A. Demandado: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y
COMERCIO
Asunto: Respuesta Requerimiento

Cordial Saludo, 

HANNIA VALENTINA MUÑOZ ARCE, mayor de edad, identificada con la cédula de
ciudadanía número 1.075.316.018, abogada en ejercicio, portadora de la T.P. No. 375.201
del C. S. de la J., actuando como apoderada especial de la SUPERINTENDENCIA DE
INDUSTRIA Y COMERCIO (en adelante: SIC),me permito CONTESTAR AL
REQUERIMIENTO realizado por el Despacho. Para tal efecto se anexa un arhivo en formato
PDF correspondiente al pronunciamiento. 

De igual manera y como se anuncia en el pronunciamiento me permito anexar las
remisiones de información correspondiente en dos archivos en formato PDF.

Agradeciendo de antemano su valiosa atención y colaboración.

Atentamente, 

HANNIA VALENTINA MUÑOZ ARCE
Abogada
Grupo de Gestión Judicial - Oficina Jurídica
Superintendencia de Industria y Comercio
Carrera 13 No. 27-00 Piso 10
Bogotá D.C.

AVISO LEGAL:
Este correo electrónico y/o los documentos compartidos mediante canales habilitados por la Superintendencia
de Industria y Comercio, puede contener información confidencial o de carácter reservado, de conformidad con
el artículo 24 y 36 de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 15 de la Ley 1340 de 2009. Las carpetas que contienen
esta información se identifican con la expresión: “reservada”.
Respecto de la información reservada está prohibida su divulgación o hacer público su contenido sin la debida
autorización para ello. Si usted no es el destinatario del correo, tendrá prohibido darlo a conocer a persona
alguna, así como reproducirlo o copiarlo. Si recibe este mensaje por error, deberá notificarlo inmediatamente al
remitente y al correo contactenos@sic.gov.co, borrarlo de su sistema y/o buzón de correo electrónico de
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inmediato.
En consecuencia, le recordamos su deber de mantener la reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos. De esta
manera, se deberá atender lo dispuesto en las normas pertinentes, entre ellas, la Ley 1755 de 2015 y la Ley
1712 de 2014.
El destinatario deberá comunicar al Oficial de Protección de Datos Personales apoyodatos@sic.gov.co, las
incidencias de seguridad de las que tenga conocimiento. Igualmente, deberá informar aquellas incidencias que
puedan afectar a bases de datos, soportes o documentos que contengan información personal.
SuperIntendencia de Industria y Comercio de Colombia.

SIC

AVISO LEGAL:
Este correo electrónico y/o los documentos compartidos mediante canales habilitados por la Superintendencia
de Industria y Comercio, puede contener información confidencial o de carácter reservado, de conformidad con
el artículo 24 y 36 de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 15 de la Ley 1340 de 2009. Las carpetas que contienen
esta información se identifican con la expresión: “reservada”.
Respecto de la información reservada está prohibida su divulgación o hacer público su contenido sin la debida
autorización para ello. Si usted no es el destinatario del correo, tendrá prohibido darlo a conocer a persona
alguna, así como reproducirlo o copiarlo. Si recibe este mensaje por error, deberá notificarlo inmediatamente al
remitente y al correo contactenos@sic.gov.co, borrarlo de su sistema y/o buzón de correo electrónico de
inmediato.
En consecuencia, le recordamos su deber de mantener la reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos. De esta
manera, se deberá atender lo dispuesto en las normas pertinentes, entre ellas, la Ley 1755 de 2015 y la Ley
1712 de 2014.
El destinatario deberá comunicar al Oficial de Protección de Datos Personales apoyodatos@sic.gov.co, las
incidencias de seguridad de las que tenga conocimiento. Igualmente, deberá informar aquellas incidencias que
puedan afectar a bases de datos, soportes o documentos que contengan información personal.
SuperIntendencia de Industria y Comercio de Colombia.

SIC
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Señor ciudadano, para hacer seguimiento a su solicitud, la entidad le ofrece los siguientes canales:
www.sic.gov.co  -  Teléfono en Bogotá: 5920400  -  Línea gratuita a nivel nacional: 018000910165
Dirección: Cra. 13 # 27 - 00 pisos 1, 3, 4, 5, 6, 7 Y 10, Bogotá D.C.- Colombia
Teléfono: (571) 5870000  -  e-mail: contactenos@sic.gov.co

Nuestro aporte es fundamental,
Al usar menos papel contribuimos con el medio ambiente

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Bogotá D.C. RADICACION: 22-39629- -0 FECHA: 2022-02-01 17:40:17

DEPENDENCIA: 3100  DIRINVESTPROTEC EVENTO:  0  SINEVENTO                  
TRAMITE: 334  REMISIINFORMA               FOLIOS:  1
ACTUACION: 425  REMISIONIFORMACI

3100
Señores
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA
admin01cgena@cendoj.ramajudicial.gov.co

Asunto: Radicación: 22-39629- -0
Trámite: 334
Evento:  0
Actuación: 425
Folios: 1

Estimado(a) Señores :

Radicado  13001-33-33-001-2021-00006-00

De manera atenta se remite respuesta a su solicitud registrada bajo el número de la
referencia. El contenido de la respuesta se encuentra anexo a este radicado.

Atentamente,

PAOLA ANDREA PÉREZ BANGUERA
DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

Elaboró: JCDR (OARM)
Revisó: MLGP
Aprobó: PAPB



 

Bogotá D.C. 
3100 
 
Señores 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA  
admin01cgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Apoderado del Actor 
gvalbuena@valbuenaabogados.com 
comunicaciones@valbuenaabogados.com 
 
Remisión de antecedentes administrativos 
 

Número de proceso: No. 13001333300120210000600 

Demandante 
SERVINCLUIDOS LTDA. APARTA HOTEL DON BLAS 

S.A. 

Demandado Superintendencia de Industria y Comercio 

 
De conformidad con el memorando radicado por el Grupo de Gestión Judicial de esta 
Superintendencia bajo el consecutivo No. 21-489270 del 24 de enero de 2022, en el que 
solicita allegar a su Despacho las resoluciones Nos. 01255/2019, 56527/2019 y 
00983/2020 proferidas en el expediente número 2016-59890, de manera atenta se envía 
copia íntegra del expediente administrativo en medio electrónico, a través de la 
plataforma OneDrive, por medio del siguiente enlace 
 
https://its2sicgov-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/c_dduquec_sic_gov_co/Documents/2021-
489270?csf=1&web=1&e=WpWZRx 
 
Finalmente, le informo que el citado expediente es digital y se puede consultar con su 
respectivo año y número de expediente, a través de la página de internet www.sic.gov.co, 
en el siguiente vínculo:  
http://serviciospub.sic.gov.co/Sic2/Tramites/Radicacion/Radicacion/Consultas/Consulta
Radicacion.php.  
 
Atentamente, 
 

 
PAOLA ANDREA PÉREZ BANGUERA 
DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR  
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Bogotá D.C. 
 
60 
 
 
Doctora 
Esther María Meza Camera 
JUZGADO PRIMERO (01°) ADMINISTRATIVO DE CARTAGENA 
admin01cgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cartagena, Bolivar - Colombia 
 
        
 

Asunto: Radicación:   21-489270- -6-0 
  Trámite:   182 
  Evento:    362 
  Actuación:  301 
  Folios:  2 

 
 
Referencia:                 Medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicado:                   13001333300120210000600 
Demandante:              SERVININCLUIDOS LTDA Y APARTA HOTEL DON BLAS S.A. 
Demandado:               SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Asunto:                       Respuesta Requerimiento 
 
 
Respetada Doctora: 
 
HANNIA VALENTINA MUÑOZ ARCE, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No.1075.316.018 de Neiva, abogada en ejercicio y portadora de la T.P. No.375.201 
actuando en calidad de apodera judicial de la SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO (En adelante SIC), Me permito CONTESTAR AL 
REQUERIMIENTO realizado por el Despacho mediante auto del 19 de octubre de 
2022.  
 
Para tal efecto me permito enviar mediante dos (2) anexos en archivo en formato 
PDF la remisión del Expediente Administrativo No. 16-59890 por parte de la 
Delegatura de Protección al Consumidor. Se hace la respetuosa aclaración al 
Despacho que el expediente se envía en link de One Drive.  
 

 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

RADICACION: 21-489270- -6-0 

DEPENDENCIA: 60  GRUPO DE TRABAJO DE 

GESTIÓN JUDICIAL 

TRAMITE: 182  PROCECONTEN          

ACTUACION: 301   ACREDITACUMPLTO      

FECHA: 2022-10-28 11:43:45 

EVENTO: 362 DEMANDA              

FOLIOS: 2 
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Esperando de esta manera haber contestado de manera satisfactoria a su 
requerimiento y quedando atentos de cualquier inconveniente que se pudiere 
presentar con el link del expediente.  
 

I. ANEXOS 
1. Remisión de la información con Dirección a la Sede Judicial por parte de la 

Delegatura de Protección al Consumidor. 
 
2. Remisión del Expediente en link share One Drive con Dirección a la Sede 

Judicial por parte de la Delegatura de Protección al Consumidor. 
 

 
II. NOTIFICACIONES 

 
La autoridad administrativa demandada: 
 
La Superintendencia de Industria y Comercio y su Representante Legal 
reciben notificaciones en la Carrera 13 # 27-00, Piso 10, de la ciudad de 
Bogotá D.C., o en el correo electrónico: notificacionesjud@sic.gov.co 
 
La apoderada de la autoridad administrativa demandada:  
 
Las recibiré en el correo electrónico: c.hmunoz@sic.gov.co, celular 317 781 
0374 
 
 
De la señora Juez,  
 
 
 
HANNIA VALENTINA MUÑOZ ARCE 
C.C. No. 1.075.316.018 de Neiva 
T.P. No. 375.201 del C. S. de la J. 
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